
PERGAMINO, 1 2  de Abril de 1996.- 

ORDENANZA N °  4021/96. —  
Fei  

• abad() 
SEC 

HONORAB L E •CO N 

peitia 

LIBERANTE 

iel Angel Corona 
PRESIDENTE 

NORABLE.CONCEJO.DELIBE TE 

VISTO: 

El Expediente: D-151/95 D.E.eleva Expte.B-3995/95 
ASOCIACION DE EX RESIDENTES DE LA LOCALIDAD DE EL SOCORRO,solici- 
tan se declare lugar histórico la tumba de MONSEÑOR DR.NICOLAS SEGUNDO ALVAREZ ARTETA; y 

CONSIDERANDO:  

Que la personalidad relevante de Monseñor Dr.NICOLAS 
SEGUNDO ALVAREZ ARTETA en el destierro Monseñor, NICOLAS SAA,en el campo de la geopolítica, la religión y la política Ecuatoriana 
-lugar de su nacimiento.- 

Que llegado a la Argentina en el año 10, ejerció 
durante algunos años la Capellanía de la Casa Provincial del Buen 
Pastor -Caballito- y luego otras como la del Santísimo Sacramento 
y Santa Filomena.- 

Que en todas partes manifestó su celo ardiente e 
incesante sobre todo en la predicación de la Palabra Divina y en 
la Dirección de las almas.- 

Que pasó los tres últimos años de su vida al frente de 
la Capellanía de Villa Angélica -El Socorro- Pdo.de Pergamino, 
consagrado al bien espiritual de los feligreses y en particular 
de la juventud y de la niñez.- 

POR TODO ELLO:  

El H.Concejo Deliberante,en la Tercera Sesión Extraor- 
dinaria celebrada el día 29 de Marzo de 1996,sancionó por unani-
midad la siguiente: 

ORDENANZA:  

Declárase lugar histórico la tumba de Monseñor DR. 
NICOLAS SEGUNDO ALVAREZ ARTETA, ubicada en la loca--
SOCORRO Partido de Pergamino.- 

Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efec-
tos.- 
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